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SALUD ENFERMEDAD MEDICINA 

De acuerdo a la definición de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), 

La medicina tradicional (MT) es la suma 

de conocimientos, técnicas y prácticas 

fundamentadas en las teorías, creencias 

y experiencias propias de diferentes 

culturas, y que se utilizan para mantener 

la salud, tanto física como mental. 

Conviene mencionar que la MT, también 

se conoce como: complementaria, 

alternativa, popular, blanda, marginal, no 

oficial, no ortodoxa y no convencional. 

 

 

 

Es un hecho que, en las últimas décadas, 

la MT se ha difundido ampliamente a 

nivel global, incluidos los países 

desarrollados. La explicación de ello no es 

una sola, se imbrican varias, 

principalmente el aspecto migratorio, 

económicos y, en algunos casos, la 

ineficacia e ineficiencia de la otra 

alternativa, la de la llamada medicina 

“convencional” (MC). 

Si utiliza cualquier tipo de medicina 

tradicional, especialmente de tipo 

medicamentoso, o bien contempla la 

posibilidad de hacerlo, comuníqueselo a 

su médico, o investigue si esta tiene 

algún(os) efecto(s) colateral(es) 

potenciales, y si se contrapone a los 

medicamentos que está utilizando. 

Dude de la confiabilidad de las medicina 

tradicional que no especifican su 

contenido en el empaque. 

No confíe de aquellos medicamentos o 

remedios que ofrecen cura para muchos 

y diversos males. 

Cuestione la confiabilidad de aquellas 

personas que le propongan un 

tratamiento de MT, y que invalidan las 

terapia de la medicina convencional 

(alópata). 

 

La enfermedad es considerada como 

cualquier estado donde haya un deterioro de 

la salud del organismo humano. Todas las 

enfermedades implican un debilitamiento del 

sistema natural de defensa del organismo o de 

aquellos que regulan el medio interno. Incluso 

cuando la causa se desconoce, casi siempre 

se puede explicar una enfermedad en 

términos de los procesos fisiológicos o 

mentales que se alteran. 

Se la puede considerar desde dos 

concepciones: una subjetiva, que es el 

malestar (sentirse mal con diferente 

intensidad), y otra objetiva, que es la que 

afecta a la capacidad de funcionar (limitación 

del funcionamiento corporal en diferentes 

grados). 

 

 Síntomas: Son la referencia subjetiva que da 

el enfermo sobre la propia percepción de las 

manifestaciones de la enfermedad que 

padece. Los síntomas son la declaración del 

enfermo sobre lo que le sucede. Los 

síntomas, por su carácter subjetivo, son 

elementos muy variables, a veces poco fiables 

y no muy certeros; muchas veces, su 

interpretación puede ser difícil. Aún así, su 

valor en el proceso diagnóstico es indudable. 

Signos clínicos: Son los indicios provenientes 

del examen o exploración psicofísica del 

paciente. Los signos clínicos son elementos 

sensoriales (relacionados con los sentidos); se 

recogen de la biología del paciente a partir de 

la observación, palpación, la auscultación, 

además de la aplicación de ciertas maniobras. 

Son datos objetivos, medibles utilizando un 

parámetro y sistema de unidades (por 

ejemplo, temperatura en grados centígrados, 

tensión arterial en mm de Hg, pulso en latidos 

por minuto) 

Causas (factores endógenos y exógenos) 

El léxico médico identifica a las causas 

posibles, probables o ciertas de una 

enfermedad con el término etiología. En 

algunos casos las causas de enfermedad 

pueden ser difíciles de establecer (por ej. 

cáncer, enfermedades psiquiátricas), 
mientras que en otras, la relación causa-

efecto es prácticamente innegable y 

evidente. 

El término medicina proviene del latín 

medicīna y hace referencia a la ciencia que 

permite prevenir y curar las enfermedades 

del cuerpo humano. Medicina también se 

utiliza como sinónimo de medicamento (del 

latín medicamentum), que es la sustancia que 

permite prevenir, aliviar o curar las 

enfermedades o sus secuelas. 

La medicina, junto a la farmacia, la 

enfermería y otras disciplinas, forman el 

grupo de las ciencias de la salud, dedicadas al 

diagnóstico, la prevención y el tratamiento de 

las enfermedades. 

Para ejercer la medicina, es necesario cursar 

estudios que permiten obtener el grado 

necesario y la habilitación correspondiente. 

De esta forma, el médico o doctor recibido 

está en condiciones de convertirse en un 

agente de salud en el proceso sanitario, 

estableciendo una relación con el agente 

pasivo (el paciente, que es la persona 

enferma o que busca cuidar su salud). 

Existen numerosas especialidades dentro de 

la medicina, de acuerdo a la parte del cuerpo 

a la que se dedican, a los tipos de 

enfermedades o a otros factores que 

permiten establecer la clasificación. La 

cardiología, por ejemplo, se encarga de las 

afecciones del corazón y del aparato 

circulatorio. 

Asimismo, tampoco podemos pasar por alto 

la existencia de otras especialidades dentro 

de la medicina como sería el caso de la 

psiquiatría, la toxicología, la urología, la 

medicina deportiva o la medicina forense. 

Una rama esta última que es la que se encarga 

de examinar un cadáver para determinar las 

causas de su muerte aunque es cierto que sus 

profesionales también llevan a cabo lo que es 

el estudio de una persona para establecer el 

origen y gravedad de sus lesiones. 

La dermatología es la especialidad médica 

que se centra en el cuidado y las 

enfermedades de la piel.  

 


